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PRINCIPALES MEDIDAS PUBLICADAS EL DÍA 22 DE JULIO 

 

MEDIDAS ESTATALES 

 

1) Orden HAC/667/2020, de 17 de julio, por la que se determina la cuantía de la distribución 
definitiva entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos 
previstos en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de 
junio, por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas 
a su distribución y libramiento  

Conforme al apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por la presente 
orden se determina la cuantía de la distribución definitiva entre las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos del tramo 1, previsto en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 2 del citado real decreto-ley, de acuerdo con los criterios establecidos en dicho apartado. 
Los recursos se harán efectivos antes de finalizar el mes de julio. 

Corresponden a la Región de Murcia:  98.164,46 (miles de euros). 

 

MEDIDAS AUTONÓMICAS 

 

1) Orden de 20 de julio de 2020 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se 
modifica la Orden de 24 de mayo de 2019 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de 
bases reguladoras de concesión de subvenciones para la financiación del transporte público 
de viajeros a personas con discapacidad física y/u orgánica igual o superior al 33% que 
tenga reconocido el grado de movilidad reducida y profesionales, en el ámbito de la Región 
de Murcia. 

Extracto de la Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueba 
la convocatoria de subvenciones para la financiación del transporte público de viajeros a 
personas con discapacidad intelectual y profesionales en la Región de Murcia, para el 
ejercicio 2020.  

Es objeto de esta convocatoria, la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas a financiar el transporte público de viajeros a personas con discapacidad 
intelectual igual o superior al 33% y profesionales, ambos pertenecientes a Asociaciones de 
Personas con discapacidad dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
para trayectos relacionados con programas de inserción/integración laboral, formación y 
autonomía personal realizados desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.  

Podrán solicitar las mismas, las asociaciones de personas con discapacidad que cumplan los 
requisitos establecidos al efecto. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días contados desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la Orden de convocatoria de la subvención en el BORM. 
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2) Extracto de la Orden de 14 de julio de 2020 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para financiar, 
durante el ejercicio 2020 y en el ámbito de la Región de Murcia, la adquisición, 
arrendamiento o adaptación de vehículos destinados a personas con discapacidad física y/u 
orgánica igual o superior al 33% que tengan reconocido el grado de movilidad reducida.  

Es objeto de esta convocatoria, la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para financiar la adquisición, arrendamiento o adaptación de vehículos destinados a 
personas con discapacidad física y/u orgánica igual o superior al 33% que tengan reconocido el 
grado de movilidad reducida, cuando se cumplan las siguientes circunstancias: 1) que dicha 
adquisición, arrendamiento o adaptación se realicen en el periodo comprendido desde el 1 de enero 
de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020; 2) que el vehículo sea utilizado para trayectos 
relacionados con programas de inserción/integración laboral, formación y autonomía personal. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días contados desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la Orden de convocatoria de la subvención en el BORM.  

 

22 de Julio de 2020 

El Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales 


